
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 16 de enero de 1973, se ha dictado sen
tencia con fecha 10 de noviembre de 1976, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Angel Gutiérrez Blasco, 
Teniente honorífico, Sargento efectivo, retirado, contra las re
soluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de vein
tiuno de noviembre de mil novecientos setenta y dos y dieci
séis de enero de mil novecientos setenta y tres, que fijaron co
mo fecha inicial para el percibo de su pensión actualizada la de 
uno de noviembre de mil novecientos setenta y dos, debemos 
declarar y declaramos válidas y subsistentes tales resoluciones 
por ser conformes a derecho; sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas en el presente pleito.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla- 
riva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1977.

 ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

3952 ORDEN de 10 de diciembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, dictada 
en 26 de abril de 1976, en el recurso contencioso- 
administrativo número 12/75, interpuesto por 
«Miniwat, S. A.», contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, en relación 
con el Impuesto sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada' en 26 de 
abril de 1976 por la Sala Primera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona, en recurso 
contencioso-administrativo número 12/75, interpuesto por «Mi
niwat, S. A.», contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 31 de octubre de 1974, en relación con 
el Impuesto sobre el Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la. referida sentencia, respecto de la 
cual se certifica en quince de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis, que por la Tercera Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo se había declarado desierta la apelación, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-adiministrativo interpuesto a nombre de "Mi
niwat, S. A.”, contra la resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de treinta y uno de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro, que confirmó la dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Barcelona 
(expediente ciento dieciocho / setenta y uno, Sección sexta); 
sin que se haga expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

3953 ORDEN de 27 de diciembre de 1976 por la que 
se conceden a la Empresa «Manuel García Men
doza, S. A », los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de 
fecha 18 de octubre de 1976, por la que se declara a la Em
presa «Manuel García Mendoza, S. A», comprendida en el

sector industrial de interés preferente de la industria alimen
taria conforme al Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, para 
llevar a cabo la instalación de una fábrica de harinas y gra
sas de origen animal, situada en Ortuella (Vizcaya),

Este Ministerio, a propuesta de Ir. Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6 del De
creto 3288/1974, de 14 de noviembre, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de' 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Manuel García Mendoza, S. A.», 
y por. un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio eco
nómico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación 
de las existentes

b) Reducción del 95 por l00 de la cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

c) . Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio sé hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen' para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción sé contará, en 
su caso, a partir del primer despacho provisional que conceda 
la Dirección General de Aduanas, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute dé los beneficios anteriormente relacionados, la Empre
sa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima
ción directa o estimación objetiva singular en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar, a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, ál 
abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Federico Trenor y Trénor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

3954 ORDEN de 27 de diciembre de 1976 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan, los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Mi
nisterio de Agricultura por las que se declaran a las indus
trias que al final se relacionan comprendidas en los sectores 
industriales agrarios de interés preferente que se mencionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente.

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a cada una de las Empresas que al final se relacionan, y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

b) Reducción del 95 por l00 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.
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e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 60 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes' de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

e) Reducción del impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantia que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 
de Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las 
Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio 
de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asomen cada una de las Entidades beneficiarías dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por con
siguiente, al abono o reintegro en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 19 del Real Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener 
derecho al disfrute de los beneficios concedidos por la presente 
Orden, la Empresa interesada habrá de estar sometida al 
régimen de estimación directa o estimación objetiva singular 
en la determinación de sus bases imponibles.

Relación que se cita

Empresa «Herminio y Hersilio García-Baquero y Gómez- 
Comino», comprendida en el sector industrial agrario de inte
rés preferente del apartado e) Centros de recogida de leche, 
higienización de la leche y fabricación de quesos, del artícu
lo 1." del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para el traslado 
y ampliación de la fábrica de quesos que posee en Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real). Orden del Ministerio de Agricul
tura de 14 de diciembre de 1976.

Empresa «Central Hortofrutícola Llobregat, Sociedad Anóni
ma» (CEFRUSA), comprendida en el sector industrial agrario de 
interés preferente del apartado a) Manipulación de productos 
agrarios y mercados en origen de productos agrarios, del 
artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la 
ampliación y perfeccionamiento en Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona). Orden del Ministerio de Agricultura de 14 de 
diciembre de 1976. No se le concede el beneficio del apar
tado e) del número primero de esta Orden, relativo al Impuesto 
sobre las Rentas del Capital, por no haber sido solicitado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

3955 ORDEN de 27 de diciembre de 1976 por la que 
se conceden a las Empresas que al final se re
lacionan, los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1882/1968, de 27 de julio, declaró 
de preferente localización industrial las zonas de regadío de la- 
provincia de Cáceres, estableciendo la concesión de beneficios 
fiscales conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 152/ 
1963. de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria en Orden de 24 de noviembre de 
1976, aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que 
al final se relacionan, clasificándolas en el grupo B, a los 
efectos de los beneficios que se expresan en el an«xo de la 
Orden de 8 de mayo de 1976, por la que se convocó el opor
tuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 1882/ 
1968 de 27 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen 'que se deriva de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,

se otorgan a cada una de las Empresas que al final se rela
cionan y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes bene
ficios fiscales:

Uno.—Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia 
Fiscal durante el período de instalación.

Dos.—Reducción del 50 por 100 de los Impuesto^ siguien
tes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
número 3 del artículo 88 del texto refundido aprobado por 
Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas que graven la importación de bienes de equi
po y utillaje cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hará extensivo a los materiales y productos que no produ
ciéndose en España se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo fabricados en España. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisio
nal que conceda la Dirección General de Aduanas, de acuerdo 
con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres.—Libertad de amortización durante el primer quinque
nio a partir del comienzo del primer ejercicio económico en 
cuyo balance aparezca el resultado de la explotación industrial 
de las nuevas instalaciones o ampliación de las existentes.

Cuatro.—Reducción del Impuesto sobre las Rentas del Ca
pital que grave los rendimientos de los empréstitos que emita 
la Empresa española y de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o con Bancos e Institu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos 
se destinen a financiar, inversiones reales nuevas en la cuantia 
que señalo este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Política Financiera, de conformidad con lo previsto en 
las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de 
julio de 1971.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determina
ción de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.8 de la Ley 152/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos, y, por con
siguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita

Empresa «José Sánchez Fuentes», para la instalación de 
una fábrica de tejas y ladrillos en Carcaboso (Cáceres), ex
pediente C-87.

Empresa «Antonio García Rivero», para la instalación de un 
aserradero de madera y fabricación de molduras en Tejada 
del Tiétar (Cáceres), expediente C-86. No se le conceden los 
beneficios de los apartados 2 y 4 del número primero de esta 
Orden, relativos a los Impuestos sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, Derechos Arancela
rios, Compensación de Gravámenes Interiores, Tráfico de las 
Empresas y Rentas del Capital, por no haberlo solicitado.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Federico Trenor y Trenor.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

3956 ORDEN de 31 de enero de 1977 por la que se con
ceden al Grupo Sindical de Colonización núme
ro 10:047, «Agrupal», de Vitoria, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de «interés preferente».

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
14 de diciembre de 1970 por la que se califica a la Empresa 
Grupo Sindical de Colonización número 10.047, «Agrupal», de 
Vitoria, como Agrupación de Productores Agrarios, con derecho 
a los beneficios previstos en el artículo 5.° c) de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, para la instalación de un «Centro de manipu
lación de conservación de patata de siembra», en Alegría (Na
varra) ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.º 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si- 
guíente:


